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TIVIT ECUADOR TERCEIRIZACAO DE PROCESSOS SERVICOS CIA. LTDA. 

Estado de situación financiera 
Al 31 de diciembre de 2018 

Expresado en Dólares de E.U.A. 

Activo 
Activo corriente 
Efectivo y equivalentes de efectivo 
Impuestos por cobrar 

Activo Total 

Pasivo y patrimonio 

Pasivo 
Pasivo corriente 

Otras cuentas por pagar 

Pasivo Total 

Patrimonio 

Capital 

Patrimonio Total 

Total del pasivo y patrimonio 

2013 2017 

2 

a 

2 

2 

E. 

  

Fx 

IPN il, 
REPRÉSENT, FEREP CIA. LTDA. 

  

   
Representante Legal 

Alex Basantes 

CPA FERRERE ECUADOR CPAEC S.A. 

Contador General 

Wendy Noboa



Estado de cambios en el patrimonio 
Al 31 de diciembre de 2018 

Expresado en Dólares de E.U.A. 

Resultados Acumulados 

  

Utilidades 
Capital (Pérdidas) Neta Subtotal Total Patrimonio 

del ejercicio 

Saldos al 31 de diciembre del 2017 5 > + * 

Capital social suscrito (Nota 8) 400 - - 400 
Capital social no pagado (Nota 8) (400) io - (400) 

  

Saldos al 31 de diciembre del 2018 - - - a 

( ) pitclpe 

(e 
CPA FERRÉRE ECUADOR CPAEC S.A 

Contador General 

1 Alex Basantes Wendy Noboa 

 



TIVIT ECUADOR TERCEIRIZACAO DE PROCESSOS SERVICOS CIA. LTDA. 

Estado de flujo de efectivo 
Al 31 de diciembre de 2018 

Expresado en Dólares de E.U.A. 

Flujo de efectivo de actividades de operación: 

Utilidad (Pérdida) antes de impuesto a la renta 

Cargos a resultados que no representan movimiento 

Cambios de activos - aumento (disminución): 

Impuestos por cobrar 

Cambios de pasivos — aumento (disminución) 

Otras cuentas por pagar 

Efectivo neto provisto por las actividades de operación 

Flujo de efectivo de actividades de financiamiento 

Capital Social 

Efectivo neto provisto por las actividades de financiamiento 

Incremento neto de efectivo y equivalentes de efectivo 

Saldo al inicio 

Saldo al final 

  

Alex Basantes 

2018 2017 

e 2) 

Cale 
CPA FERÁERE ECUADOR CPAEC S.A. 

Contador General 

Wendy Noboa



Notas a los estados financieros (continuación) 

Cuando la mencionada participación de los accionistas domiciliados en paraisos fiscales o 

regimenes de menor imposición sea menor al 50%, la tarifa del 28% se aplicará sobre la 

proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación. 

Anticipo del impuesto a la renta: 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año 

inmediato anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos 

componentes), patrimonio total, ingresos gravables y costos y gastos deducibles. El anticipo 

será compensado con el impuesto a la renta causado y no es susceptible de devolución, salvo 

casos de excepción. En caso de que el impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo 

determinado, el anticipo se convierte en impuesto a la renta mínimo. 

Así también, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos 

incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas 

inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios para 

el pago del impuesto a la renta que reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones para las nuevas inversiones, así como otras afectaciones por aplicación de normas 

y principios contables. 

También están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta las sociedades nuevas 

constituidas a partir de la vigencia del Código de la Producción, hasta por un periodo de 5 años. 

Reformas tributarias: 

El 29 de diciembre de 2017, se publicó la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economia, 

Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, en la cual se 

estableció las siguientes reformas tributarias aplicables para el año 2018: 

+ Las entidades del sector financiero popular y solidario de segmentos distintos a los dos 

últimos que participen en procesos de fusión, podrán beneficiarse de la exoneración del 

pago de Impuesto a la renta durante 5 años. 

+ Las nuevas microempresas tendrán la exoneración del Impuesto a la Renta por 3 años, 

contados desde el primer ejercicio fiscal que obtengan ingresos operacionales, siempre y 

cuando generen empleo e incorporen un valor agregado nacional a su producción. 

+ Únicamente serán deducibles los pagos realizados por desahucio y pensiones jubilares 

que no provengan de provisiones declaradas en ejercicios anteriores como deducibles o 

no, eliminando la posibilidad de deducir el gasto por jubilación asociada a trabajadores que 

hayan permanecido más de 10 años con el mismo empleador. No obstante, de lo indicado 

se permite el reconocimiento de impuestos diferidos sobre las obligaciones corrientes 

reconocidas a partir de 2018. 

+ Los sujetos pasivos que adquieran bienes y servicios a organizaciones de la economía 

popular y solidaria, incluidos los artesanos, que sean considerados como microempresas, 

podrán aplicar una deducción adicional de hasta el 10% del total de dichos bienes o 
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Notas a los estados financieros (continuación) 

servicios, según la relación entre los gastos por compras a este tipo de contribuyentes, 

respecto al total de costos y gastos. 

+ No tendrán el carácter de reservado las actas de determinación y liquidaciones de pago 

por diferencias en la declaración. 

* Las normas de determinación presuntiva podrán ser aplicables en liquidaciones de pago 

por diferencias en la declaración o resoluciones para aplicación de diferencias. 

+ Para la deducción de gastos y acceso al crédito tributario de IVA, todo pago realizado por 

operaciones superiores a US$1,000, debe ser efectuado a través de cualquier institución 

del Sistema Financiero mediante giros, transferencias, tarjetas de crédito o débito, 

cheques u otro medio de pago electrónico, 

+ Los sujetos pasivos que no declaren la información de su patrimonio en el exterior, 

ocultando de manera directa o indirecta ante el SRI, serán sancionados con una multa 

correspondiente al 1% del total de sus activos o el 1% de sus ingresos del ejercicio fiscal 

anterior, por cada mes o fracción, sin que ésta supere el 5% del valor de sus activos o 

ingresos, según corresponda. 

+ Los medios de pagos electrónicos serán implementados y operados por las entidades del 

Sistema Financiero Nacional. Las personas que posean RUC deberán contar con un canal 

de cobro electrónico de manera obligatoria. 

+ Se elimina el impuesto a las tierras rurales, y por lo tanto no se genera crédito tributario 

para efectos de impuesto a la renta. 

+ Están obligados al pago del Impuesto a los activos del exterior los bancos, cooperativas 

de ahorro y crédito y otras entidades privadas dedicadas a realizar actividades financieras 

conforme lo dispuesto en el Código Orgánico Monetario y Financiero; sociedades 

administradoras de fondos y fideicomisos y casas de valores, empresas aseguradoras, y 

compañías reaseguradoras bajo el control de la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros, así como las empresas de administración, intermediación, gestión y/o 

compraventa de cartera, conforme las definiciones, condiciones, limites y excepciones 

establecidas por la Junta de Politica y Regulación Monetaria y Financiera. 

+ Para los créditos provenientes de paraísos fiscales celebrados durante el período 

comprendido entre enero a agosto de 2018, los intereses no pueden ser utilizados como 

gastos deducibles para el pago del impuesto a la renta. 

Con fecha 21 de agosto de 2018, se publica la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 

Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, en la cual en 

resumen se realiza las siguientes reformas tributarias: 

1. Incentivos específicos para la atracción de inversiones privadas. 
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Notas a los estados financieros (continuación) 

a. Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para las nuevas inversiones productivas 

en sectores priorizados: 

+ 12 años contados desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles 

a la nueva inversión, siempre que éstas se efectúen fuera de áreas urbanas de 

Quito y Guayaquil. 

+  8años contados desde el primer año en el que se genere ingresos atribuibles a 

la nueva inversión, para aquellas que se realicen dentro de áreas urbanas de 

Quito y Guayaquil. 

+ Para sociedades nuevas y existentes, la exoneración aplica cuando la sociedad 

genere empleo neto. Si las nuevas inversiones productivas se ejecutan en 

sectores priorizados industrial, agroindustrial y agroasociativo, dentro de los 

cantones de frontera, la exoneración será de 15 años. 

b. Exoneración del ISD en los siguientes casos: 

Para las nuevas inversiones productivas que suscriban contratos de inversión, en los 

pagos realizados por: 

+ Importaciones de bienes de capital y materia prima necesarias para el desarrollo 

del proyecto, hasta los montos y plazos establecidos en el contrato. 

* Dividendos distribuidos, después del pago del impuesto a la renta, durante el 

plazo indicado en el contrato, siempre que la inversión provenga del extranjero y 

se demuestre el ingreso de divisas al país. 

Para las sociedades que reinviertan en el país al menos el 50% de las utilidades, 

estarán exonerados del ISD los pagos al exterior por concepto de dividendos en favor 

de beneficiarios efectivos residentes en el Ecuador. 

c. Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para inversiones en industrias básicas: 

e  Exoneración por 15 años contados desde el primer año en que se genere 

ingresos atribuibles a la nueva inversión. 

+ El plazo se ampliará por 5 años más si las inversiones se realizan en cantones 

fronterizos. 

+ Para sociedades nuevas y existentes, la exoneración aplica solo en sociedades 

que generen empleo neto. 

2. Principales reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno. 

a. Exención del impuesto a la renta, sobre las utilidades, rendimientos o beneficios netos 

que se distribuyan a los accionistas de sociedades, cuotas habientes de fondos 

colectivos o inversionistas en valores provenientes de fideicomisos de titularización 

en el Ecuador, siempre que cumplan determinadas condiciones. 

b. Se incorpora los siguientes sectores como prioritarios, los cuales también pueden 
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Notas a los estados financieros (continuación) 

o
p
a
 

acogerse a la exoneración del impuesto a la renta: 

+ Sector agricola. 

+  Oleoquímica. 

e Cinematografía y audiovisuales y eventos internacionales 

+ Exportación de servicios. 

+ Desarrollo y servicios de software, producción y desarrollo de hardware 

tecnológico, infraestructura digital, seguridad informática, productos y contenido 

digital, y servicios en línea 

+. Eficiencia energética. 

+ Industrias de materiales y tecnología de construcción sustentables. 

+ Sector industrial, agroindustrial y agroasociativo. 

Se amplía el límite para la deducción del 100% adicional de gastos por concepto de 

capacitación técnica y mejora en la productividad, del 1% al 5%. 

Se establece la exoneración del impuesto a la renta por 20 años para los 

emprendimientos de turismo comunitario y/o asociativo, de micro, pequeñas y 

medianas empresas. 

Para los exportadores habituales y el sector turismo receptivo, el beneficio será de 

hasta el 100% de los costos y gastos destinados a la promoción y publicidad. 

Se establece la deducción de costos y gastos por publicidad o patrocinio deportivo 

que sean realizados dentro del programa plan estratégico para el desarrollo deportivo. 

La tarifa de impuesto a la renta (a partir del año 2019) se incrementa en tres puntos 

porcentuales, cuando en la cadena de accionistas existe un residente establecido o 

amparado en un paraiso fiscal y si el beneficiario efectivo es residente en Ecuador, o 

cuando no se cumple la obligación de reportar hasta el beneficiario efectivo. 

El porcentaje de retención de dividendos o utilidades será equivalente a la diferencia 

entre la máxima tarifa de impuesto a la renta para personas naturales (35%) y la tarifa 

de impuesto a la renta aplicada por la sociedad. 

Se elimina el pago mínimo del anticipo del impuesto a la renta. 

Se elimina la devolución del anticipo de impuesto a la renta en la parte que exceda el 

TIE. 

Se incluye como bienes gravados con tarifa 0% de IVA a la compra de: 

+ Vehículos eléctricos para uso particular, transporte público y de carga. 

+ Baterías, cargadores, cargadores para electrolineras para vehiculos híbridos y 

eléctricos. 

+ Paneles solares y plantas para el tratamiento de aguas residuales. 

+ Barcos pesqueros de construcción nueva de astillero. 

Tarifa 0% de IVA en servicios de construcción de viviendas de interés social. 

Tarifa 0% de IVA en renta de tierras para uso agrícola. 

Devolución de IVA para exportadores de servicios. 

Devolución de IVA para las sociedades que desarrollen proyectos de vivienda de 

interés social, sobre el impuesto pagado en las adquisiciones locales de bienes y 

servicios empleados para el desarrollo del proyecto. 

Uso del crédito tributario de IVA, pagado en compras o retenido por clientes, se limita 
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Notas a los estados financieros (continuación) 

8. 

3. 

4. 

PATRIMONIO 

aS5 años. 

Devolución del IVA pagado en actividades de producción audiovisuales, televisivas y 

cinematográficas. 

Los contribuyentes que no sean consumidores finales y mantenga transacciones con 

proveedores del RISE, deberán emitir liquidación de compras, registrando el IVA, el 

cual podrá ser utilizado como crédito tributario, de ser el caso. 

Reformas a la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en Ecuador: 

a. 

b. 

Se excluye como hecho generado del ISD a las compensaciones. 

Se incluye en las exoneraciones del ISD los pagos por concepto de: 

+ Transferencias o envios efectuados a entidades financieras del exterior en 

atención al cumplimiento de condiciones establecidas para el otorgamiento de 

sus créditos. 

+ Amortización de capital e intereses de créditos otorgados por intermediarios 

financieros u otro tipo de instituciones debidamente calificadas. 

+ Pagos por mantenimiento de barcos de astillero. 

Se establece la devolución del I|SD para exportadores habituales en la importación de 

materias primas, insumos y bienes de capital y también para las comisiones de 

servicios de turismo receptivo. 

Disposiciones: 

a. Si se registra gastos con empresas fantasmas o inexistentes, la facultad 

determinadora del SR] se incrementa a 6 años. 

En base a las condiciones de las finanzas públicas y la balanza de pagos, se podrá 

reducir la tarifa de impuesto a la salida de divisas. 

En el caso de órdenes de pago no canceladas en 30 días a proveedores de bienes y 

servicios de las instituciones descritas en los numerales 1 y 3 del articulo 225 de la 

Constitución de la República del Ecuador, tales proveedores podrán pagar sin 

intereses sus obligaciones tributarias hasta el mes siguiente de efectuada la 

transferencia. 

Los incentivos para la atracción de inversiones privadas tendrán una vigencia de 24 

meses, plazo dentro del cual se deberá iniciar la nueva inversión productiva. 

a) Capital emitido 

Al 31 de diciembre de 2018 el capital emitido estaba constituido por 400 acciones suscritas, pero no 

pagadas con un valor nominal de 1 (un Dólar) cada una. 

La composición accionaria al cierre del 31 de diciembre de 2018 es como sigue: 

Accionista 
Número de 

País Participación Acciones 
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Notas a los estados financieros (continuación) 

Fitflow Peru S.R.L. Perú 99.9% 999 

Pozzi Nicolás Argentina 0.1% 1 

Total 100% 1000 
<xÁ———_—_—_—_____—_—— 

ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

La estrategia de gestión de riesgo de la Compañía, está orientada a mitigar los efectos de los riesgos de: 

. Mercado 

+ Crédito 

. Liquidez o financiamiento 

Los eventos o efectos de riesgo financiero se refieren a situaciones en las cuales está expuesta a 

condiciones de incertidumbre. 

La estructura de gestión del riesgo financiero comprende la identificación, determinación, análisis, 

cuantificación, medición y control de estos eventos. Es responsabilidad en particular de la administración 

la evaluación y gestión constante del riesgo financiero. 

Riesgo del mercado 

El riesgo de mercado es el riesgo de que el valor justo de los flujos de efectivo futuros de un instrumento 

financiero fluctúe debido a los cambios en precios de mercado. Los precios de mercado comprenden tres 

tipos de riesgos: riesgo de tasa de interés, riesgo de tipo de cambio y riesgo de competencia. 

a) Riesgo de tasa de interés 
El riesgo de la tasa de interés es el riesgo de fluctuación del valor justo del flujo de efectivo futuro 

de un instrumento financiero, debido a cambios en las tasas de interés de mercado, La exposición 

de la Compañía al riesgo de cambios en las tasas de interés del mercado está principalmente 

relacionada con las obligaciones de la Compañía de deuda de largo plazo con tasas de interés fija. 

La Compañía no mantiene este riesgo debido a que no presenta deudas en sus estados financieros. 

b) Riesgo tipo de cambio 
El riesgo de tipo de cambio se produce como la consecuencia de la volatilidad de las divisas en que 

opera la Compañía. 

La Compañia maneja sus operaciones y registros contables en la moneda de curso legal en el 

Ecuador el dólar americano, por lo que la totalidad de sus operaciones de ingresos, costos y gastos, 

activos y pasivos están denominadas en dólares. 

La Compañía al momento no efectúa operaciones en monedas distintas al dólar americano, y de 

acuerdo a su estrategia no se tiene planificado operaciones en moneda extranjera, por lo que se 

puede calificar como bajo el riesgo en tipo de cambio. 

Cc) Riesgo de competencia 

El riesgo de competencia ocurre cuando una compañía está sujeta a condiciones de venta adversas 

debido a la competencia en el mercado, condiciones adversas de demanda y de mercado o la 

incapacidad de desarrollar mercados o colocar productos o servicios para los clientes. 

Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes incumpla con sus obligaciones 

contractuales resultando en una pérdida financiera para la Compañía, principalmente en sus deudores 
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Notas a los estados financieros (continuación) 

10. 

por venta. Para sus deudores por venta la Compañía ha definido políticas que permiten controlar el riesgo 

de pérdidas por incobrabilidad y por incumplimiento en sus pagos. 

Riesgo de liquidez o financiamiento 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía no pueda cumplir con sus obligaciones de pago 

relacionadas con pasivos financieros al vencimiento y reemplazar los fondos cuando sean retirados. La 

consecuencia sería el incumplimiento en el pago de sus obligaciones frente a terceros. 

La liquidez se controla a través de los vencimientos de sus activos y pasivos, de la obtención de lineas 

de crédito y/o manteniendo los excedentes de liquidez, lo cual le permite a la Compañía desarrollar sus 

actividades normalmente. 

La administración del riesgo de liquidez implica mantener suficiente efectivo y disponibilidad de 

financiamiento, a través de una adecuada cantidad de fuentes de crédito comprometidas y la capacidad 

de liquidar transacciones principalmente de endeudamiento, al respecto, la gerencia de la Compañía ha 

orientado sus esfuerzos a mantener la liquidez necesaria en caja que le permita cubrir la obligación del 

mes posterior del servicio de pautas contratadas, en caso de que existan problemas de liquidez los 

accionistas son los que cubren la deficiencia en el flujo de caja. 

EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 1 de enero de 2019 y la fecha de emisión de los estados financieros no se produjeron eventos 

que, en opinión de la administración, pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados 

financieros que no se hayan revelado en los mismos. 
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